
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

DECRETO NÚMERO 851 DE 2009 

( 1 3 MAR '2009 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 141 de 1994, se modifican los Decretos 450 

de 1996 y 4814 de 2008, y se dictan otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especia/la contenida en el 
numeral 11 del artIculo 189 de la Constitución Politlca, 

DECRETA 

Artlculo Primero. Interventorias técnicas a las aalgnacionee del Fondo Nacional de 
Regallas. Las entidades ejecutoras de proyectos financiados con recursos del Fondo 
Nacional de Regaifas podrán disponer hasta de un diez por ciento (1 Q%) de estos nscursos 
para contratar interventorlas técnicas. En el procaso de viabUización de los proyectos de 
Inversión, el órgano competente verificará que exista financiación para la Interventorla 
técnica. 

Parágrafo. En todo caso, si el valor de las Interventorias técnicas es mayor al porcentaje 
antes indicado, la diferencia será financiada con recursos propios de las enlklades 
beneficiarias de las asignaciones. 

Artlculo Segundo. Modifíquese el articulo segundo del Decreto 4814 de 2008. el cual 
quedará así: 

"El cansejo Asesor de Regaifas podn§ di$ptJll6r qu& les intarventDrfas lécnicas de los 
proyaclos de inversión financiados " ccflnanciaclos con asignaciones del rondo 
NtwIonaI de Rttgallas se realicen e travfi de cot!Iratos intemdrniníairativos de gfJmf1CÍ8 
intagmI de proyectos caleMIdos por dichoFO/IfJ(}, desfinando para al ateaIo hasta un 
dtez por clanto (1O'H.J del valor del proyer:JO. Con dicho pmpósíto, al Consejo Asesor 
de Regalfes podrá ordenar al de$Cuenlo de estos recursos e cade uno de los proyectos 
~ ESI1I poI~ léllpflosnj .<lllf7 __ a los ~ del rontJo NactenaI de 
Rttgalías qua al Consejo Asesor de Regalles asigna a les antIdades beneficlarlas." 

Artlculo T_. De l. IlIteMtntorla t6cnl_ de81g1111du por la ent1dede8 
~ w antIdadaS ~ de proyectos de il'!Vel1llón financiados o cofinanclados 
con regalles y cempenssclones y cen asignaciones del Fondo Nacional de Regalles, deben 
conbatar les ¡nterventorlas técnicas de los conIratos a travfi de les ouates ejecuten los 
~ proyecIos con estrfcta sujeción !I las disposiciones de fas leyes 00 de 1993 Y 
1150 de 2007 y sus decratos regtamentarlos, tentando en cuenta el objeio de los contratos 
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sujetos a interventorfa, y por ende, el conocimiento, experiencia. y formación necesarios para 
el adecuado cumplimiento de las funciones de los interventores. En tales contratos se 
establecerá como obligación a cargo del interventor, el suministro de la información técnica, 
administrativa, financiera y legal que les sea requerida por el Departamento Nacional de 
Planeaclón o por las entidades públicas o privadas contratadas por este, con la pertodicidad y 
calidad determinada por dicho Departamento. El contenido de los informes da los 
interventores técnicos se debe aJuster a la naturaleza y complejidad de cada contrato Objeto 
de interventorfa. 

Parágrafo: El incumplimiento da los deberes previstos en el presente articulo a cargo de la 
entidad ejecutora, constituye causal de suspensión preventiva de giros y desembolsos en los 
términos del articulo 26 del Decrato 416 de 2007. 

Articulo CuartD. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el articulo 2° del Decreto 450 de 1996 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias, 

Publlquese y Cúmplase. 
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